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fiOB a los extraordinarios, excepto ios que contengan las lisias 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0‘50. -Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
(Jas de la promulgación, si en ella, no ae dispusiera otra cosa. So 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la insercióú 
de la Ley en la Gaceta.
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Co n c e s io n e s  v—El e c t r ic id a d
Habiendo solicitado la S. A. Gas y 

Electricidad, de este Gobierno Civil, au
torización para modificar el trazado de 
¡a línea de transporte de energía eléctri
ca de alta tensión desde Llubí a Sineu, 
he acordado abrir un período de informa
ción pública, durante treinta días, para 
que puedan presentar cuantas reclama
ciones crean pertinentes las personas y 
entidades interesadas.

Palma 18 de julio de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s
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La

Relación de propietarios de las fincas que 
han de ser cruzadas con la línea eléc
trica a que se refiere el anterior anun
cia.

10.081 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6* Ábril de 1839).
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Término municipal de Sineu 
Gabriel Florit, Ca‘n Berrete. 
Antonio Muntaner, Son Pa,lauque. 
Jaime, Mas, id. id.
José Pons, id. id.
José Mestre, id. id.
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D.
D.
D.
D.
D. ______
D. Francisco Mimar, id. id.
D.a Monserrate Coll, id. id.
0.a Micaela Freda, id. id.
D. Juan Oliver, id. id.
D. Miguel Carbonell, id. id.
D. Miguel Amengual, id. id.
D. Bartolomé Real, id. id.

. Palma 18 de julio de 1931.—El Inge
niero Jefe de Obras Públicas, Francisco 
■uanrique de Lara.

zación y desinsectación, tanto dependien
te de la Administ ración sanitaria central, 
provincial o municipal, como de Empre
sas privadas autorizadas para tales opera
ciones, ha de hallarse en posesión del Di
ploma. de auxiliar sanitario que por la 
misma, fué creado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, en lo sucesivo, los funcionarios 
facultativos encargados de dirigir y vigi- 
larjlas prácticas de desinfección, desrati- 
zación y desinsectación, en modo alguno 
autoricen la realización de éstas si no son 
llevadas a cabo por personal a cuyo fren
te, cuando menos, figure uno en posesión 
del referido Diploma, salvo lo prevenido 
en la Orden de 13 de junio del corriente 
año, publicada en la Gaceta de Madrid. 
correspondiente al día 17 de los mismos.

Lo que participo a V. 1. a los efectos 
oportunos. Madrid, 14 de julio de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 15 julio de 1931).

* * *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

ORDEN
Para la mejor aplicación del Decreto 

de 19 de mayo del corriente año, sobre 
arrendamientos colectivos, por orden mi
nisterial de esta fecha se acuerda aprobar 
el siguiente Reglamento.

Madrid, 8 de julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

SECCION DE LA GACETA
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iHNISTERIO DE LA GOBERNACION

Reglamento para la aplicación del 
Decreto de 19 de mayo sobre 
arrendamientos colectivos.
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ORDENES
hní?cmi0' ^r,: D6 actierdo con la pro- 
riíE i i’ e ía Plrección general de Segu- 
en oí . i ten^o a bien disponer ordene 
s¡5 1 J'hizo más breve posible una revi- 

p n el Registro de Asociaciones de 
tocí-lc'erUtrol,a fin de segregar del mismo 
n Jlsn -fuellas entidades que por sus fi- 
ban pareadamente mercantiles, no de
Lev (]Ulltlll,uar inscritas al amparo de la 
nicarGAn i Juuio de 1887> Previa comu- 
encii.-nH. a 08 Presidentes de Jas que se 
íau iipvn en ese caso, a fin de que pue- 
ODortn../11' a cabo el otorgamiento de las 
Rpo-iqf^i.^crituras e inscripciones en el

yatro Mercantil correspondiente.
cimienLUe Participo a V. E. para su cono- 
de in.,:,? ? oportunos efectos. Madrid, 24 cJum0 de 1<J31

Señor t y  M1 MAURA
Gohpr Citor general de Seguridad y 
Vino; n'ldores civiles de todas las pro- 
Hücias, excepto Madrid.

(Gaceta 14 julio de 1931).
*

II -i * *de lí'pJ’r 1 ^Puesto en el apartado 4.° 
'echa m a Or,í?n de este Ministerio, de 
Peraonal .-r1'1 de 193O> Que todo el 
^8 onerantllX1 R146 liaya de efectuar 

aciones de desinfección, desrati-

CAPITULO PRIMERO
De las Asociaciones obreras que pueden ce

lebrar arrendamientos colectioos.
Artículo l.° Las Asociaciones obre

ras en beneficio de las cuales se estable
ce el régimen de arrendamientos colecti
vos, son preferentemente las constituidas 
por jornaleros del campo compuestas, 
por lo menos, de 20 socios, para la mejo
ra de las condiciones de su clase, en 
cuanto al régimen de trabajo asalariado 
qae la califica.

" Artículo 2.° A este efecto se entiende 
por jornalero del campo a todo aquel que 
necesita vivir del salario durante una 
cuarta parte del año por lo menos, em 
picando su trabajo por cuenta ajena en 
faenas rurales, aunque a la vez, como 
dueño de tierra o colono, pague en con 
cepto dq contribución territorial una cuo
ta inferior a 25 pesetas, y, en ocasiones, 
excepcionalmente, recurra también por 
su parte a la mano de obra de otros.

Artículo 3.° Se concede también la 
facultad de acogerse a los beneficios del 
Decreto de arrendamientos colectivos, 
reglamentado por el presente textos, a 
las Sociededes obreras agrícolas consti
tuidas expresanente para fines cooperati
vos.

Artículo 1.° En todo caso no podrán 
gozar de las ventajas del Decreto sino las 
ÁsQciacionea legalmente constituidas en

que, con arreglo al artículo anterior, to
dos sus socios autónomamente constitui
dos, tengan el carácter de obreros del 
campo.

Artículo 5.° Las referidas Asociacio
nes padrán concertar libremente los pac
tos precisos para la organización de las 
labores agrarias, aplicación de los rendi
mientos de la misma y garantía y respon
sabilidad económica de la Asociación, 
siendo supletorias de estos pactos, en su 
caso, las disposiciones del Código Civil 
en cuanto al contrato de Sociedad.

Articulo G." Las Asociaciones obre
ras que se propongan concertar arrenda
mientos colectivos, deberán dirigirse al 
Ministerio de Trabajo y Previsión envián
dole con la certificación de su propia 
constitución legal, copia autorizada del 
proyecto de sus Estatutos o Reglamento 
para la explotación de predios rústicos 
en arrendamiento colectivo, a fin de que 
sea debidamente aprobado si el referido 
Ministerio le considera suficiente y exen
to de antinomias o contradicciones, que 
en otro caso, y previa su adecuada expli
cación, deberán subsanar los interesados 
mismos, aprobándose después si así se 
cumple.

Con la orden de aprobación de los Es
tatutos o Reglamentos para los arrenda
mientos colectivus, y comunicada a la 
respectiva Asociación, el Ministerio de 
Trabajo y Previsión publicará en la Ga
ceta la autorización para emprender tales 
operaciones que el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia reproducirá inmediatamente.

Artículo 7.° El Ministerio de Trabajo 
y Previsión llevará un registro especial 
de Asociaciones obreras dedicadas a la 
explotación colectiva de tierras mediante 
arrendamiento colectivo.

Artículo 8.° De oficio, o a instancia 
de parte legítimamente interesada, el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión podrá de- 
oretar la inspección de las operaciones de 
de las Asociaciones obreras dedicadas a 
arrendamientos colectivos a fin de nor
malizar las situaciones defectuosas que 
en ellos se advirtieren.

Artículo 9.° Las Asociaciones obre
ras de la misma localidad podrán concer
tarse entre sí para la explotación colecti
va en arrendamiento de predios enclava
dos en ella; como también podrán orga
nizarse interlocalmente las de las locali
dades limítrofes qne traten de asumir 
arriendos sobre fincas que se extiendan 
por más de un término municipal.

Los pactos relativos a la constitución 
de una y otra clase de comunidades, se
rán objeto de previa aprobación por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo 10. El Ministerio de Trabajo 
y Previsión no podrá autorizar el funcio
namiento, en cuanto a arrendamientos 
colectivos, de Asociaciones obreras que se 
pretendieran formar por disidentes de 
una organización anterior, si éstos no 
acreditan antes debidamente hallarse 
exentos de toda responsabilidad para con 
ésta.

CAPITULO II
De las tierras sobre que pueden recaer 

arrendara ienfos colectivos.
Artículo 11. Los arrendamientos

los

co
lectivos a que se refiere el Decreto de 19 
de mayor del corriente año, desarrollado

por este Reglamento, no podrán recaer 
sino sobre predios con extensión suficien
te para el cultivo y aprovechamiento so
ciales. •

Se exceptúan, por tanto, de la aplica
ción de aquel régimen:

a) En cultivo de secano, los predios 
cuya extensión superficial no exceda de 
la labor de una yunta, apreciada según 
los usos locales; y

b) En regadío, los que sean menores 
de una hectárea.

Artículo 12. Esto no obstante, las 
Asociaciones obreras podrán solicitar y 
obtener arrendamientos colectivos sobre 
predios menores lindantes con los suyos 
de extensión superior, y ya en explota 
ción colectiva, como medio de lograr una 
concentración parcelaria, ya que no en 
cuanto a la propiedad de* las parcelas, 
por lo menos, respecto de su cultivo y 
explotación.

CAPITULO III
De la demanda de tierras para arrenda

mientos colectivos y de los proyectos de 
los mismos.
Articulo 13. Ninguna Asociación obre

ra podrá obtener tierras en arrendamien 
te colectivo que no radique el predio en 
todo o en parte en su propio término mu
nicipal.

Esto no obstante, a tenor de lo pres
crito en el artículo 9.° de este Reglamen
to, las Asociaciones obreras de. distintos 
términos municipales colindantes podrán 
asociarse para trabajar y explotar en co
mún predios enclavados en más de un 
témino municipal. ‘

Artículo 14. Los pueblos (pie, por 
anormal excepción, carezcan de término 
municipal o que posean un térmimo muy 
reducido, se considerarán agregados al 
término municipal más amplio, formando 
con él una unidad territorial a los efectos 
del posible aprovechamiento por sus ve
cinos, organizados en Sociedades obreras 
de las tierras tomadas en arrendamientos 
colectivos.

Artículo 15. Las Asociaciones obreras 
autorizadas por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión para empreder arrendamien 
tos colectivos, según el articulo 5.° del 
Decreto de 19 de mayo del corriente año, 
podrán dirigirse al Ayuntamiento respec
tivo en solicitud de que les sea expedida 
certificación de las tierras que, formando 
parte del patrimonio comunal del Muni
cipio, puedan ser objeto de arrendamien
to colectivo, por ser de cultivo y estar 
arrendadas a personas que no sean de 
las que, según el citado artículo, no obs
tante la preferencia del arrendamiento 
colectivo sobre el individual que por él 
se establece, pueden continuar llevándo
las en arrendamiento de esta última cla
se, como forma de su trabajo personal o 
familiar indispensable a su sostenimiento 
to. En esta certificación se hará constar 
asimismo el momento de vencimiento de 
los costratos de arrendamientos pendien
tes sobre los predios, una vez llegado el 
cual podrán ser sometidos al nuevo régi
men de arrendamiento colectivo.

Artículo iti. Del mismo modo, las 
Asociaciones obreras autorizadas legal
mente para contratar arrendamientos co
lectivos podrán dirigirse al Delegado de 
Hacienda de la provincia respectiva soli-
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citando certificación de las tierras adjuni- | 
cadas al Matado en el territorio de aque
llas, como heredero abintestato, y a la. 
Hacienda por débitos a la misma, asi co
mo del vencimiento de los posibles con
tratos de arrendamiento que estuvieran 
pendientes sobre las primeras.

Artículo 17. La representación legal 
de las Asociaciones obreras legalmente 
constituidas y autorizadas por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión para asumir 
arredamientos colectivos podrán acudir 
a los Registros de la Propiedad corres
pondiente o, en su caso, a las Secciones 
especiales del registro de arrendamientos 
establecidos en los pueblos mayores de 
2.000 habitantes, y a las demás oficinas 
públicas para certificarse de los venci
mientos de los contratos de arrendamien
to celebrados sobre predios rústicos que 
puedan interesarles al efecto de explotar
los colectivamente. ..

Artículo 18. Si. por excepción, las 
Asociaciones obreras a que este .Regla
mento se refiere intentasen tomar en 
arendamiento colectivo predios antes 
arrendados a particulares y no inscritos 
en Registro alguno de tal clase de contra
tos, la representación legal de las mis
mas podrá requerir a los propietarios- de 
estos predios para «pie, ante el Juez mu
nicipal de la localidad respectiva, decla
ren el precio y condiciones del ultimo 
contrato de arrendamiento que hayan 
celebrado y que todavía esté pendiente 
sobre les predios expresados.

De esta comparencia y de las declara
ciones del propietario y arrendatario que 
cese se levantará acta por el Juez muni
cipal respectivo, de la que se entregara 
copia autorizada a la representación le
gal de la Asociación instante.

Las falsedades «pie puedan cometerse 
con este motivo, una vez debidamente 
comprobadas, tendrán la sanción que 
les corresponda, según el Código penal.

Artículo 19. Acordada por alguna 
Asociación obrera autorizada legalmente 
para ello la conveniencia de tomar en 
arrendamiento colectivo alguno de los 
predios libres de las categorías anterioi - 
mente expresadas o de los de propiedad 
particular, que espontáneamente les sean 
concedidos por sus dueños a este electo, 
procederán a trazar los respectivos pla
nes de explotación, utilizando los servi
cios de los funcionarios técnicos de la 
Sección agronómica provincial corres
pondiente y demás Establecimientos ofi- 
CÍÍlArtículo 20. Tres meses antes del 
vencimiento délos contratos ordinal ios 
de arrendamiento pendientes sobre pre
dios que, a tenor de lo dispuesto en e 
artículo 2.° del decreto de 19 de mayo del 
corriente año, puedan ser tomados en 
arrendamiento colectivo por las Asocia
ciones obreras legalmente autorizadas 
para ello, la representación legal de las 
mismas, si persisten en su proposito, de
berán dirigirse a los dueños de los predios, 
planteándoles categóricamente la pre
gunta de si se proponen cultivar directa
mente o, por el contrario, continua! en 
el régimen de arrendamiento. ,

En el primer caso quedara sm efecto 
toda pretensión, por parte de las Asocia
ciones obreras, para instaurar ej icgimen 
de arrendamiento colectix o.

Artículo 21. El requerimiento de que 
habla el articulo anterior surtirá el electo 
de impedir la posible reconducción tacita 
del contrato de arrendamiento ordinario 
pendiente sobre el predio, a tenor de los 
artículos 1.566 y 1-577 del Codigo civil.

Artículo 22. Las partes interesadas 
en estos preparativos, o sea de un lado 
las Asociaciones obreras y de otro los 
dueños de los predios, cuidaran, para 
garantía de sus derechos, de asegurar de 
una manera auténtica la entrega del le- 
querimiento y la respuesta a que se refie
ren estas disposiciones.

CAPITULO TV
De la ce!el>.vición u otorgamiento tle los con

tratos de arrendamiento colectivo.
Articulo 23. Cuando recaigan sobre 

bienes comunales de los Municipios los 
contratos de arrendamiento colectivo, se 
celebrarán entre los Ay untamientos y la 
representación legal de las Asociaciones 
obreras autorizadas previamente al elec
to debiendo constar en las actas de la 
Corporación las estipulaciones relativas, 
así como toda modificación que se intro- 

del contrato 
fuesen bienes adquiridos por el Estado a 
titulo de heredero abintestato mas alia 
del "rado en que se extingue el llama
miento de la linea colateral o bienes ad- 
Mcados a la Hacienda publica por falta 
de pago de la respectiva contribución te- 
rritoHal, los contratos de arrendamiento

cional de Crédito Agrícola los prestamos i por defección de los elementos individua, 
que precisen como capital de explotación, * íes que la integran, peman ser continua, 
ateniéndose a los Reglamentos respecti- j dos por nuevas Asociaciones que 8e Con 
“ í tituyan al electo o que estuvieran v»

Artículo 34. Al efecto de la preven- creadas y obtuvieran la autorización ¿¿ 
ción de los riesgos que amenazan a las 5 rrespondiente.
' é - ---------------  | Articulo 44. En otro caso, esto es a

| falta de Asociación continuadora, y a’re. 
g querimiento de la parte propietaria de¡ 

predio tomada en arrendamiento, de or 
den del Ministerio de Trabajo y Previ" 
sión, se designará una Comisión gestora 
encargada de proseguir el cultivo hasta 
terminar el año agrícola y de liquidar las
operaciones.

Aprobado por Orden ministerial, d» 
fecha 8 de julio de 1931.—Francisco L 
Caballero. ' *

(Gaceta 10 julio de 1931)

SECCION PRaVINCIAL

colectivo por parte de las Asociaciones 
obreras legalmente autorizadas para ello 
se concertarán v otorgarán con los Dele
gados de Hacienda de la provincia corres
pondiente, haciéndolos constar, en docu
mentos administrativo o notarial, según . -- ------ . OAr.m..innpq acorresponda a su naturaleza o cuantía, a explotaciones agrícolas, as Asociac. ones 
tenor de las prescripciones del Código ci- de obreros del campo que, |
vil. Dicho documento se inscribirá en el Decreto de 19 de mayo del coiiju  te a 
Registro de la Propiedad, debiendo so- y al presente Reglamento asuman esta 
breseer y considerarse en su caso nulos actividad como Parte de sua fines, 
los expedientes de información posesoria ran asegurarse contra el) os bien or.ani 
que se intentasen sobre las fincas objeto zandose unas con otras en forma de> Mu
¡ el iri iemlo colectivo tualidades, bien ingresado en Institucio

Artículo 25. Las Delegaciones de Ha- nes generales de esta clase o contratando 
cienda determinarán cada cinco años y un seguro con empiusas.
harán públicas las rentas tipos para los Articulo 3a. En todo^case> los acc 
contratos de arrendamiento colectivo so- denles del trabajo seiAn objeto de m 
bre bienes del Estado por parte de las nizacion, a tenor del Decreto de 12 de ju 
Asociaciones obreras. Si éstas no estuvie- mo del corriente ano, como carga inhe 
ran conformes con las rentas tipos podran rente a la explotación colect^ 
reclamar la intervención del Jurado mix- Articulo 36 En 1m labores de o 
to correspondiente, el cual resolverá en Pedios explotados colectivamen^ 
definitiva I miembros de las Asociaciones de ooiei os

Estas rentas podrán ser objeto de im- del campo, debidamente autorizados para 
pugnación por parte de las referidas Aso- ello, se declara prohibido el 
eiaemnes I trabajadores asalariados, debiendo reaii

L Artículo 26. En los contratos de zarse todas ellas por asociados en la ex
arrendamiento colectivo sobre predios de plotación bajo la sanción, por smo esta 
nroDiedad particular que, en razón de no contravención, debidamente compre bada, 
ser cultivados directamente por sus due- de perder ios beneficios q^ 
ños, puedan se sometidos a aquel régimen creto desarrollado pqi este flamen o a 
en virtud de la preferencia que sobre las Asociaciones didicadas, sin PerJul 
cualquier arrendamiento ordinario le de su carácter especifico obr^ 
atribuye el Decreto de 19 de mayo ulti- I peracion de trabajo y producción agneo 
mo, desarrollado por este Reglamento, I las. rKOfnnfp tales
quedará subrogado de derecho al contra- I Articulo 3<. Esto no obstante, Li 
to en favor de la Asociación obrera en I Asociaciones podran recua ir excepcio 
i-maldad de condiciones y por el plazo I nalmente al trabajo asalariado para nece- 
convencio^ acuerden las parles o sidades perentorias de la expío ación asi 
por el legal que corresponda, según la como también, en caso necesaiio, po -li an 
legislación vigente, a menos que las par- organizar servicios de intercambio con 
tes convengan libremente en otras condi- venientes entre los miembros deMasi di- 
cjones I versas Asociaciones establecidas en ei

Artículo 27. Los contratos de arren- | mismo término municipal.
damiento colectivo sobre la clase de ble- En las relaciones con los ganados 
nes a que se refiere el artículo anterior que, excepcionalmente, pudieran con 
se harán constar en documento publico o traer las Asociaciones obreras en cuea 
privado, según su naturaleza o importan- tión, estas.responderán a laestr^ 
cia, a tenor de lo dispuesto en el Código I servancia de la legislación protectora del 
civil. Dichos contratos se inscribirán en I trabajo.un Registro especial en el Ministerio del Articulo 38. 1 ara asegTirai elue re 
Trabaio v Previsión. cho de los dueños de los predios a recibir

Artículo 28. Los arrendamientos co- I con la debida puntualidad y exactitud, el 
lectivos asumidos por Asociaciones de pago de la renta anual ^“^.^rt^eons- 
obreros del campo se regirán, en cuanto | las Asociaciones obreras legalmente cons 
esté prescrito en el Decreto de 19 de ma
yo del año actual y el presente Regla
mento, por las disposiciones del Derecho 
común en materia de arrendamiento de 
predios rústicos.

Artículo 29. En todo caso, cada una 
de las dos partes, si se considera perjudi
cada en cuantía de la renta por conside
rarla notoriamente abusiva por exceso o 
por defecto en relación con los arrenda
mientos de la comarca para fincas o cul
tivos análogos y desproporcionada con 
las posibilidades de producción de la fin
ca y el valor de los frutos, podrá plantear 
el asunto ante el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica correspondiente, a tenor 
de lo preceptuado en el Decreto orgánico 
de estas instituciones de 7 de mayo del 
año corriente.

Artículo 30. En los Registros de la 
Propiedad y en los Juzgados municipales 
de los pueblos que no sean cabeza del 
partido judicial, se llevará, sin carácter 
fiscal, un índice de arrendamientos colec
tivos obreros.

CAPITULO V
De los beneficios g cargas de los arrenda

mientos colectivos obreros
Artículo 31. Se considerarán exten

didos a las Asociaciones obreras que es
tando legalmente autorizadas para ello 
hayan asumido de hecho arrendamientos 
colectivos, los beneficios que atribuyen a 
los Sindicatos agrícolas las disposiciones 
vigentes.

Consiguientemente, y a solicitud de la 
Asociación interesada, el Ministerio de 
Hacienda, previo informe del de Trabajo 
y Previsión acerca de la eficacia de aqué
lla, otorgará las exenciones tributarias 
correspondientes, así del impuesto de De
rechos reales y Timbre del Estado como 
del de Utilidades.

Artículo 32. Las Asociaciones de 
obreros del campo que hayan obtenido 
predios en arrendamiento colectivo, po
drán solicitar y obtener de la Sección 
agronómica provincial correspondiente y 
de los Establecimientos oficiales de expe
rimentación y enseñanzas agrícolas, la 
intervención necesaria o conveniente pa
ra instruir a los obreros en la elección de 
cultivos práctica de los mismos y organi
zación comercial para la venta de los 
productos. .

Artículo 33. Del mismo modo, lasI

í referidas Asociaciones podrán solicitar y 
í obtener de los Pósitos y del Servicio Na-

i

tituídas y autorizadas para celebrar con
tratos dé arrendamiento colectivo que de 
hecho hubieran asumido, vendrán obli
gadas a constituir un fondo especial de 
garantía en la forma y límites que deter 
minen las disposiciones especiales regla
mentarias.

Artículo 39. El fondo especial de ga
rantía a que alude el artículo anterior, se 
constituirá gravando los gastos de explo
tación de los predios tomados en arrenda
miento colectivo, con una cantidad igual 
al número de jornales prestados por los 
miembros de las Asociaciones que les lle
varán en arrendamiento colectivo, multi
plicando por 0'25 céntimos de peseta.

Artículo 40. El Instituto Nacional de 
Previsión estará encargado de la recau
dación y administración del fondo espe
cial de garantía que, en caso de insolven
cia de las Asociaciones obreras, respon
derá del pago de la renta a los propieta
rios de predios, dados a aquéllas en arren
damiento colectivo.

• Artículo 41. Siendo el espíritu de De
creto de 19 de mayo del año corriente, 
que desenvuelve este Reglamento, la 
educación en el trabajo colectivo de los 
elementos obreros orgánicamente asocia- 
ciados y el fomento consiguiente de las 
Instituciones cooperativas de trabajo, en 
ningún caso se consentirá, so pena de nu
lidad de lo actuado en contrario, y en ca
so de reincidencia de incapacitación de la 
Asociación para los arrendamientos co
lectivos, que los contratos de conducción 
unida asumidos por ellas se desnaturali
cen en el sentido de convertirlos en arren
damientos colectivos de conducción divi
dida, esto es, de fraccionamiento del pre
dio o predios en parcelas o lotes adjudi
cados individualmente entre los asocia
dos. . -

Artículo 42. Los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica, instituidos por Decre
to de 19 de mayo del corriente año, ex
tenderán su competencia según los tér
minos de este texto legal a los contratos 
de arrendamiento colectivo asumidos por 
Asociaciones obreras.

CAPITULO VI
De la disolución de las Asociaciones obreras 

que llevaren arrendamientos colectivos 
Artículo 43. Los arrendamientos co

lectivos emprendidos por una Asociación 
obrera legalmente constituida y autoriza
da para ello, que de hecho resultaren 
abandonados por inercia de los mismos o

Núm. 1635 
DELEGACIONREGIONAL 

DEL TRABAJO EN BALEARES

Habiéndose verificado el escrutinio 
para la elección del Comité Paritario de 
Servicios Sanitarios, ha dado el siguiente 
resultado:

Representación Patronal
VOCALES EFECTIVOS

D. Nadal Antera Juan.
D. Antonio Quetglas Galmés.
D. José Llabrés Reinés.
D. Antonio Estarellas Perelló.
D. Francisco Mestres Ferrán.

VOCALES SUPLENTES
D. Vicente Nicolau Mari.
D. Guillermo Salieras Llabrés.
D. Juan Valcaneras Galiana.
1). Juan Juan Marqués.
D. Bernardino Seguí Garriga.

Representación Obrera
VOCALES EFECTIVOS

D. Miguel Costa Alomar.
D. Bernardo Roca Gelabert.
D. José Ibañez Ladaria.
D. Gregorio Ciar Rigo.
I)/1 Dolores Beneyto Castelló.

VOCALES SUPLENTES
D. Gaspar Reinés Pont.
D. Vicente Planas Rosselló.
D. Vicente Martí Fuster.
D. Pedro Torreas Payeras.
D.a María Monjo Rotger.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados.
Palma 18 julio de 1931—El Delegado 

Regional, Juan Sancho.
***

Núm. 1630
COMITE PARITARIO LOCAL

DE TRANVIAS
Bases de Trabajo aprobadas por el Comi

té paritario local de Tranvías de 1 al
ma de Mallorca y aprobadas por m 
Ministro de Trabajo en 30 de junio de 
1931.

CONDICIONES GENERALES
1 .a Quedan sujetos al cumplimiento 

de las presentes Bases de Trabajo todos 
los patronos y obreros sometidos a la 
jurisdicción de este Comité paritario locai 
de Tranvías y por consiguiente los con
tratos de trabajo que entre aquellos se 
celebren deberán sujetarse a las conai- 
ciones que a continuación se establecen.

2 .a Los beneficios derivados ele w 
presentes Bases son irrenuneiables por 
parte de los obreros y obligatorios pa 
estos y para los patronos. ,

3 .a’ Todos los obreros sujetos a 
jurisdicción de este Comité Pantano = 
considerarán y deberán ser contrata 
por meses a los efectos determinados 
el artículo 16 del Código de Trabajo-

4 .a Los obreros que cumplan 61 
vicio militar tendrán quince cías P ‘ 
solicitar el ocupar nuevamente su pw |

5 .a Los obreros de tranvías, Para je 
bajar en los mismos o en cualquier 
sus servicios de movimiento, cieuc 
necesariamente figurar inscritos no 
Censo obrero de este Comité Parital u03 
pudiendo por consiguiente los pau egté 
contratar a ningún obrero que n» 
provisto del correspondiente certi 
de inscripción. _ liorna de-6 .a Queda prohibido a los obre1 .9 gg 
sempeñar a un tiempo dos o mas p 
de la especialidad de este ¡Joim L- mpii.

7 .a Los patronos sujetos al c ^¡áQ 
miento de las presentes su
obligados a tener en sitio visim 
domicilio un ejemplar de las nusnk P

I conocimiento de sus empleados.

M.C.D. 2022



edad máxima para el trabajo j
^ sesenta y cinco años y la míni- 

iiA^ que señalen las leyes sociales
pía organización interior del tra- 

‘ J cada empresa es de la exclusiva 
ní jLneia del patrono. .

iiictinl itención a que el servicio de 
es de carácter público, los obre- 

vendrán obligados a traba- 
ra5de JJingos v dias festivos, pero dis- 

semanalmente de un día fijo 

jed6803^1"''comíté paritario local de 
1L.,c de Palma de Mallorca tiene 

Odones amplias y concretas para 
;[rl vJir interpretar y ejecutar todos 
^er ntratos de trabajo que convengan 
108 Annq v obreros y sin perjuicio de las 
P3 nh ( iones que recaigan en los recursos 
Sados con arreglo a las leyes vigen- 
for cprá estimada nula toda condición 
ie5’ .Multe inferior a las que el Comité 
$onga con carácter general.

APRENDIZAJE
19 En materia de aprendizaje, los 

Joños sujetos a este Comité paritario y 
11 obreros que deseen ingresar en él, se 
modrán a las disposiciones contenidas ; 

a epi libro II del Código de Trabajo y al í 
Reglamento especial de lá Bolsa de Tra- j

25. l.os salarios mínimos que disfru
tarán los obreros del ramo de Tranvías 
serán los siguientes:

Inspectores:
De movimiento 250 pesetas mensuales.
De línea 225 pesetas mensuales.
Cada cinco años a contar desde la. 5 

aprobación de estas Bases, percibirán un 
aumento mensual de 25 pesetas, hasta el 
máximo de 75 pesetas.

Cobradores y conductores;
De turno y de relevo 183 pesetas men

suales.
Suplentes 167*75 pesetas mensuales.

Aucciliares:
Cualquiera que sea su servicio 160 pe

setas mensuales.
A partir de la. aprobación de estas Ba

ses, los Conductores y Cobradores, cual
quiera que sea su situación, percibirán , 
sobre sus salarios un aumento de 10 pese- $ 
tas mensuales y los Auxiliares de 7*50 $ 
pesetas, por cada quinquenio de servicio, | 
hasta el máximo de 35 pesetas.

Los obreros que actualmente emplea ' 
la Sociedad general de Tranvías Eléctri- S 
eos interurbanos de Palma de Mallorca ■

de Trabajo, nunca inferior al salario de 
un mes.

35. Al proponer el patrono al Comité 
cualquiera de las sanciones establecidas 
en los números 2 y 3 del artículo 30, po
drá disponer libremente del cese tempo
ral del obrero si bien resarciendo a este 
los salarios correspondientes al tiempo 
del cese si el Comité no diere lugar a la 
sanción. Dando lugar a la sanción, serán 
abonados al obrero los salarios correspon
dientes a los dias que excedan del tiempo 
de supresión.

36. A los efectos de imposición de 
sanciones, será determinado el salario 
de un dia del cómputo que resulte de di
vidir la suma mensual que percibe el 
obrero por el número 30.

37. Si acordada por el Comité la 
readmisión de un obrero despedido, no 
accediera a ello el patrono, podrá, aquel 
acordar una indemnización máxima has
ta de seis meses si el obrero formara par
te como Vocal del Comité Paritario y si 
se estimara que el despido tiene carácter 
de coacción, según dispone el artículo 71 
del Decreto ley de Organización Corpo
rativa Nacional.

ba)?3 Los patronos vendrán obligados 
, rPffi9trar en el Comité paritario de Tran- 
ri« los contratos de aprendizaje que 
gorgueo, sin cuyo requisito no podran 
entraren vigor.

JORNADA DE TRABAJO
14 La jornada ordinaria de todos 

h' obreros será de ocho horas diarias con 
descanso de dos horas a la mitad de la 
j0ri5d,l'Las jornadas extraordinarias, 
entendiéndose por tales las que excedan 
déla legal, serán en todo caso volunta
rias por parte de los obreros y en ningún 
caso excederán de cuatro horas consecu-

Se entenderán aceptada, en cada caso, 
a jornada extraordinaria mientras no 

conste la negativa del obrero formulada 
por escrito al tiempo del aviso. . .
' Para su prestación, será obligatorio 
para los pa tronos avisar a los obreros con 
tres horas de anticipación a su comienzo 
y concederles un plazo de una hora para 
dedicar a sus personales atenciones.

1G. Los menores de diez y seis años

S. A. en atención al tiempo del servicio ■ 
que llevan y comprendidos entre los nú- ; 
meros 1 al 60 del escalafón, serán aumen-

LICENCIAS Y VACACIONES
38. Es de la exclusiva incumbencia

• del patrono la. concesión de licencias a 
sus obreros.

tados en su salario con diez pesetas al ¿ 
mes de entrar en vigor las. Bases; a los i 
comprendidos entre los números 61 al i 
120, con una cantidad igual al llevar un \ 
año de vigencia las Bases; y a los res- ; 
tantes igual número al llevar cinco años *

• al servicio de la Compañía.
26. Los servicios de carácter extraor-26.

dinario serán satisfechos con un aumento 
del 20 por ciento cuando se efectúen has
ta las doce de la noche y con el de un 
cuarenta los que se verifiquen desde esta 
hora hasta las seis de la mañana.

27. los servicios llamados de teatro, 
serán satisfechos a razón de dos pesetas

i cincuenta céntimos y nunca podrán exce- 
■ der de dos horas y media.

28. No podrán ser en ningún caso de 
cargo de los obreros la adquisición de 
trajes, insignias, botonáturas, etc.

29. Los patronos podrán exigir a los 
obreros cobradores y conductores en con
cepto de fianza de su gestión y a este 
solo efecto, hasta la cantidad de 100 pe
setas cu va suma devengará intereses a.

i

no podrán ocuparse en trabajos nocturnos 
ni en horas extraordinarias, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8.° de la Real
Orden de 15 de enero de 1920.

Se considerarán trabajos nocturnos los 
que se presten después de las veintiuna 
horas. .

17. El máximo de horas extraordi
narias de trabajo será de 120 horas 
anuales.

GATEGORIAS OBRERAS
18. Los obreros del ramo de tran- 

vias, cualquiera que sea el patrono al que 
presten su servicio, estarán clasificados 
en las siguientes categorías.

Inspectores.
Cobradores.
Conductores.
Au.ñliarex.

favor de sus depositantes a razón del 
cinco por ciento anual.

SANCIONES
30. Las sanciones que pueden impo

nerse a los obreros por las faltas que co
metan en el desempeño de sus funciones,
serán:

1.a 
trono.

2.a

Amonestación privada por el pa-

i i

_ Suspención de empleo por uno, 
i tres, y quince dias.
í 3.a Despido.

Todas ellas, sin perjuicio délas res- 
1 ponsabilidades civiles y administrativas 
í en que incurran. .
? 31. La sanción de amonestación pri-

39. Los patronos vendrán obligados 
a conceder a sus obreros un mínimo de 
siete dias anuales de vacaciones.

a c c id e n t e s  d e l  t r a b a jo
40. Sin perjuicio de los beneficios que 

los patronos puedan conferir a sus obre
ros, vendrán aquellos obligados a satisfa
cerles en caso de accidentes del traba
jo, las indemnizaciones que señalan las 
leyes.

41. No se entenderá rescindido el 
contrato por causa de enfermedad justi
ficada del obrero, siempre que esta no 
pase de tres meses. El Comité paritario 
estudiará la fórmula de subvenir a los 
accidentes del trabajo, subsidio de enfer
medad y paro forzoso con las aportacio
nes de patronos y obreros.

d u r a c ió n  y v ig e n c ia
12. Estas Bases tendrán una duración 

de cinco años a contar desde el dia de su 
vigencia. Al finalizar dicho plazo, serán 
denunciadas por el Comité Paritario, si 
bien continuarán siendo aplicadas hasta 
que otras vengan nuevamente a susti
tuirla.

Las presentes Bases empezarán a re
gir a partir del l.° de agosto del corrien
te año por acuerdo del Comité en sesión 
Pleno del dia nueve de julio de mil nove
cientos treinta y uno. = El secretario, Ni- 

í colas Brondo.^El Presidente, Luis Diaz.
i

í vada podrá ser impuesta por los patro- 
r nos, dentro de los límites de la equidad y 
í justicia, sin necesidad de previo expe
í diente, ni de dar cuenta ni recabar auto- 
í rización del Comité paritario y se hará

. ... UC U.» ' constar en la hoja de servicios del obrero
das, se clasificarán los obreros en las si- j que obligatoriamente la suscribna al

1 • • . ¡ tiempo en que la sufra.
32. Las restantes, serán impuestas a 

? petición del patrono por el Comité previa 
í fomación por éste de expediente, en el 
, que necesariamente será oído el obrero 
i por escrito.
i 83. La sanción de suspensión de em-

* * 
Núm. 1633

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado por el Sr. Gestor afianzado 

de los ingresos económicos de la Excelen
tísima Diputación provincial, el Padrón 
de cédulas personales de este Municipio

.. 3 ,
Loque se hace público para genm a - 

conocimiento, y demás efectos. Certifico.
Felanitx 17 julio de 1931. - El Alcalde, 

P. Oliver.—El Secretario, Carlos García.
* * 

Núm. 1640 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Acordada por este Ayuntamiento, la 

adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación del edificio escuela 
graduada del Paseo de Antonio Maura de 
esta Ciudad, se hace público dicho acuer 
do al efecto de que, durante el plazo de 
cinco dias hábiles, puedan presentarse 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el arl.° 26 del Reglamento 
de construcción de obras y servicios mu
nicipales. T,I .,

Manacor 18 de julio de 1931.—El Al
calde, Antonio Amer.

* * * 
Núm. 1641 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Hallándose vacante la plaza de Con 

serje de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento dotada con el haber anual 
de novecientas cuarenta pesetas, se abre 
un concurso público libre sin preferen
cias ni fijación de edad para proveerla 
en propiedad, habiendo los que aspiren a 
ella de presentar sus solicitudes en la Se
cretaria dentro el plazo de treinta dias 
hábiles a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O.

Lluchmayor 17 de julio de 1931.—EL 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * * 
Núm. 1642 

D. Juan Oléo Sureda, Alcalde Constitu
cional de Arta, Baleares.
Hago saber: Que los individuos a quie

nes, con arreglo al Estatuto municipal, 
corresponde formar parte en calidad de 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación en las partes real y personal del 
Repartimiento que se ha de girar para 
1931 son, conforme a la designación he
cha por el Ayuntamiento, los siguientes:

Parte Real:
D. Rafael Amorós Alzina, Rústica, ve

cino. ,r ,
D. Pedro Morell y de Oleza, l rbana, 

vecino. ,,,
D. Antonio Solivellas Llampayes, Rus

tica, forastero. .
D. Antonio Esteva Amorós, Industrial. 
D. Antonio Amorós Ginard, Sindicato 

Agrícola.
Parte Personal.—Parroquia única. 
D. Juan Rubí Fluxá, Cura Párroco. 
D. Mateo Amorós Alzina, Rústica. 
D. Andrés Sureda Sancho, Urbana. . 
D. Guillermo Ferragut Orpi, Indus

trial. . .
Lo que hago público a los electos del 

artículo 489 del expresado Estatuto.
Artá a 16 de julio de 1931. Juan Oléo.

19. Dentro de las anteriores catego-

'■ uie n tes situación es:
Inspectores:

Be movimiento.
Be linea.

Cobradores y conductores: 
De turno.
De relevo.
Suplentes.

correspondiente al presente año 1931, ; 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación, durante el plazo de 
diez dias hábiles, a contar desde el si- j 
guíente al de la inserción de este anuncio ; 
en el B. O. de esta provincia.

Mereadal a 13 de julio de 1931. El Al
calde, Francisco Gomila.

* * *
Núm. 1634

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
' pleo por unos dias, también será impues- 
’ ta necesariamente por el Comité al obre- 

■ ro, cuando al incurrir en responsabilidad 
hubiere sido sancionado tres veces con la 

■■ de amonestación.
í La de suspensión de empleo por tres

20. La categoría y situación de cada 
obrero se hará, constar por el patrono an- 
teel Comité Paritario.

21. Los conductores y cobradores de
arno y de relevo desempeñarán esta cía- ; meme, i.u?uuv v, —

ae servicio de un modo permanente, ; responsabilidad hubiei e sido sancionado 
"3 decir de manera que los primeros no dos veces con la de suspensión por un

oLceu .e^ de relevo y estos el de turno. $ dia. . _ , . .
vim-'" El número de inspectores de mo- 1
p9aleato no Podrá ser inferior a tres por cada patrono.
ea ?3, La proporción de las plantillas de ?
de si ono para determinar la situación 

sus obreros, será: de un 90 por 100 pa- .
iJr. e Limo y relevo y de un 10 por

Para los de los suplentes.

1 dias, también será impuesta obligatoria
mente, cuando el obrero al incurrir en

La de despido podrá ser impuesta por 
1 incurrir el obrero en cualquiera de las

Este Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir en sesión celebrada el día de 
ayer verificó con todas las formalidades 
legales el sorteo de las ocho obligaciones 
dé la serie A) y seis de la serie B) del 
empréstito municipal emitido por este 

I Ayuntamiento en el año 1921 y resultó 
quedaron amortizadas de la serie A), cien 

$ pesetas) las señaladas con los números, 
■ ochenta y tres, ciento setenta y dos, no

venta y nueve, ciento setenta y tres, cua- 
» renta y ocho, diez y seis, treinta y dos y 

ciento cuarenta y ocho, y de la serie B), 
' (quinientas pesetas) las señaladas con los 
i números veinte, ochenta y cuatro, ciento 
5 once, ciento cuarenta y tres, ciento trem- 
: ta y nueve y ciento cincuenta y nueve, 

total catorce suman ambas series, sin 
' que se produjera reclamación de ninguna

** *
Núm. 1641

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
DEL RIO

Formado el Padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el corrien
te año de 1931, permanecerá expuesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran 
te el plazo de diez dias, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto, en el B. O. de esta Provincia.

Santa Eulalia del Rio 16 de julio de 
1931.—El Alcalde, José Tur.

* * * 
Núm. 1645 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formado el Padrón de cédulas perso

nales de este Municipio correspondiente 
al actual año de 1931, permanecerá ex
puesto al público a efecto de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de quince días, a contar 

.............................   t inserción dedesde el siguiente al de la

Ré g ime n  d e  s a l a r io s
Bas'pq entrar en vigor las presentes 
ran ni a l°s obreros que percibie- 
tinna»-®a ar*° auPeri°r a los que a con- 
vadoC:IOn Se e8ta-blecen, les será, conser-

faltas comprendidas en el artículo 21 del 
Código de trabajo y necesariamente cuan
do, al incurrir en responsabilidad, hubie
re sido sancionado tres veces con la de 
suspensión de empleo en cualquiera de 
sus grados o dos con la de 15 dias.

34. El despido del obrero puede ser . 
propuesto por el patrono, independiente- $ 
mente del carácter de sanción, cuando ? ---------- . 3 . . .
carezca de trabajo en que emplear al • láminas amortizadas el día de su venci- 

■ obrero previo acuerdo del Comité parita- - miento que sera el 1. de agosto en las 
rio y el abono de la correspondiente in- oficinas del Banco de Felanitx como se 
demnización determinada en el Código viene efectuando todos los años.

I CltlSOe
1 ' Igualmente se acordó el pago de los
í intereses de dicho empréstito y de las

este anuncio en el B. O. de 
cia.

San José 14 de julio de 
cal de accidental, José Tur.

** * 
Num. 1590

esta, provin-

1931.—El AL-

D. Antonio En.ri.quez, y Santos Izquierdo, 
Secretario del. Tribunal Pronncud de lo 
Contencioso-administrativo. ,
Certifico: Que el mencionado Tribunal 

ha dictado la sentencia del tenor literal 
siguiente: n _ „

' S. S. Presidente: Excmo. Señor Don 
Anselmo Gil de Tejada.— Magistrados. 
Don Luis Díaz y Don Pedro Andreu.- 
Vocales: Don Juan Nadal y D. Fernando 
Moutil la.—Número seis.—En la ciudad de
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Palma de Mallorca a veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y uno, en el 
pleito Contencioso - Administrativo que 
pende ante el Tribunal Provincial de di
cho Territorio, interpuesto por D. Pedro 
Hernández Salueña, Veterinario e Ins
pector interino de Higiene Pecuaria de 
San Francisco Javier (Tormentera), re
presentado por el Procurador D. Melchor 
Cloquell Serra y dirigido por el Letrado 
Don Jaime Suau y en el que ha interve
nido como representante de la Adminis
tración el Sr. Fiscal, versando el pleito 
sobre la procedencia de la destitución de 
dicho demandante del cargo indicado, 
acordada por el Ayuntamiento de San 
Francisco Javier y—Resultando: Que en 
el expediente aportado al juicio consta 
que en doce de septiembre de.mil nove
cientos treinta, la Alcaldía de Formente- 
ra, convocó ál Pleno de tal Ayuntamien
to para proceder contra el Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de que se 
trata por no residir en tal Municipio y si dos públicos de siete de septiembre de
en la isla de Ibiza; que reunido el Pleno 
en diez y ocho de diciembre de dichos 
mes y año, se adoptó por unanimidad la 
propuesta de dicha Alcaldía por estimar 
que la falta de residencia de tal funcio
nario, hacía inútil tal cargo puesto que 
no prestaba servicio alguno; que notifi
cada dicha resolución según diligencia de 
veinticuatro de igual mes y año, no cons
ta en el referido expediente ningún otro 
trámite. Resultando: Que en doce de 
noviembre siguiente acudió dicho Don 
Pedro Hernández Salueña, ante este Tri 
bunal Provincial, proponiéndose deducir 
la correspondiente demanda contenciosa 
por estimar agotada la vía gubernativa 
al acompañar el duplicado del recurso de 
reposición que interpuso con fecha vein
tiocho de septiembre anterior con el reci
bí de la Alcaldía ya citada y previas las 
actuaciones pertinentes, formalizó la de 
manda el Procurador D. Melchor Cloquell
afirmando que su cliente hacía mucho 
tiempo que ejercía el cargo de Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuarias en For- . 
mentera. (Según el escrito de doce de í gi__________
noviembre de mil novecientos treinta des- ’ estimarse agotada'dicha vía de acuerdo
de veintinueve de julio de mil novecien
tos veintinueve con el carácter de interi
no); que tal provisión hecha a fortiori, lo 
fué por haber sido recordada su necesidad 
en junio de mil novecientos veintinueve, 
qué hubo el propósito de suprimir tal 
cargo y para ello se valieron de funda
mentos falsos. Que recurrido el acuerdo 
de destitución en vía gubernativa queda
ba expedita la contenciosa para revocar 
aquél y después de citar como funda
mentos legales del recurso el artículo 
ciento once del Reglamento de Emplea
dos de veintitrés de agosto de mil nove
cientos veinticuatro, el doscientos cua
renta y ocho del Estatuto Municipal, el 
ochenta y tres del Reglamento de cinco 
de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, el trescientos ocho del Reglamento 
de Epizootias, el trescientos diez y siete 
de la Ley de seis de marzo de mil nove
cientos veintinueve, para demostrar la 
falta de competencia del Municipio en 
cuestión y la omisión del trámite corres
pondiente, citó el artículo cuarenta y dos 
de la Ley de Jo contencioso y terminó 
suplicando se dictase sentencia, revocan
do el acuerdo de destitución de diez y 
ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta ordenando fuese reintegrado en el 
cargo que ejercía su cliente Don Pedro 
Hernández Salueña, y ordenándose asi
mismo el reintegro de los sueldos deven
gados, con imposición de costas a quien 
se opusiere.—Resultando: Que concedido 
traslado de dicha demanda al Sr. Fiscal 
lo evacuó, sosteniendo que en el expe
diente recibido del Ayuntamiento de For- 
mentera no constaba se hubiera agotado 
la vía gubernativa y por ello tenía que 
citar el articulo cuarenta y ocho de la 
Ijey de lo contencioso para proponer co
mo excepción perentoria la dilatoria de 
incompetencia de jurisdicción por no ha
berse apurado debidamente la vía guber
nativa. Y que para el caso de que el Tri
bunal entendiera procedente no estimar 
tal excepción, entendía que siendo pri
mordial deber de todo funcionario el de 
residencia en el punto de su destino y de
mostrado que el recurrente residía en la 
isla de Ibiza y no en la de Formentera, 
estaba demostrada la procedencia del 
acuerdo impugnado. Que las costas de
bían imponerse al que promovía injusta
mente una demanda y suplicó finalmente, 
se dictase sentencia estimando la excep
ción alegada y en su defecto confirmando 
el acuerdo del Ayuntamiento de S. Fran
cisco Javier, obj"eto del recurso, con im
posición de costas al actor.—Resultando: 
Que denegado el recibimiento a prueba 
del juicio por auto de catorce de abril 
último, y previas las demás actuaciones

• perlinentes, se señaló el dia veinte de los ¡ 
; corrientes para la votación de la, senten- ¡ 

cia por no haberse solicitado vista por
‘ ninguna de las partes.—Resultando: Que 

en la sustanciación del juicio se han ob
servado las prescripciones legales.—Sien
do Ponente el Magistrado D. Luis Díaz.— 
Vistos los artículos cuarenta y ocho de la 
vigente Ley de lo Contencioso párrafo 

. segundo, cuarenta y seis de la misma en 
' relación con el trescientos ocho del Re- 
1 glamento, artículos primero y segundo de 
I dicha Ley, artículos doscientos cuarenta 
’ y ocho, doscientos cincuenta y tres a 
I doscientos cincuenta y ocho del Estatuto

municipal y el artículo veintitrés del Re- 
¡ glamento Orgánico Provisional de catorce 
! mayo de mil novecientos veintiocho en 

cuanto establece en su párrafo primero:
, «Las interinidades en cualquier empleo 
j o cargo municipal no podrán durar más 
I de seis meses».—Visto asimismo el artí-
’ culo treinta del Reglamento de Emplea-

mil novecientos diez y ocho párrafo se
gundo que dice «I.os funcionarios residi
rán donde su función radique y no podrán 
ausentarse de la residencia oficial sin li
cencia concedida por autoridad compe
tente; el artículo trece, párrafo primero 
y segundo, del Decreto de primero de 
marzo de mil novecientos veintinueve en 
cuanto autoriza a las poblaciones menores 
de tres mil habitantes a asociarse entre 
si para sostener un Veterinario común, 
y demás disposiciones alegadas, cuyo| y demás disposiciones alegadas, cuyo ' !liay0 ¿ei aQ0 actual y para su publica

; extracto no se hace por ser innecesario y ; e¡ón eQ e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro-> CAuanv 11V BC uauc pui , C1O11 CU 61 nObELlN UMULAL. U6 eSLtt piU-
¿ relevarlo además el artículo cuarenta y vincia, libro y firmo la presente certifi-

cinco del Reglamento de Procedimiento , cac¡ón’ en Pahua a once de julio de mil 
Municipal de veintitrés de agosto de mil . novecientos treinta y uno.—Antonio En
novecientos veinticuatro.—Considerando: ' riqUez.
Que la excepción de incompetencia de I -
jurisdicción alegada por el Fiscal, y fun- (
dada, ajuicio del mismo, en que no se s 
había acreditado en autos el haberse apu- * 
rado la vía gubernativa, tal apreciación ; 
se halla documentalmente contradicha ‘ 

¡ con el acuse de recibo que del recurso de 
■ reposición pertinente consta al folio se- f 
! gundo de los autos y de consiguiente debe

con el artículo doscientos cincuenta y 
cinco del Estatuto Municipal en la fecha 
de tal recurso.—Considerando: Que en 
cuanto al fondo del pleito, no es posible 
aceptar la doctrina que sustenta la parte 
demandante en su demanda, porque no 
se dá en el derecho invocado por el actor 
ninguna de las circunstancias acotadas )
en el artículo primero de la Ley de lo 
Contencioso en su número tercero acep
tado por aquel en su demanda, que el 
cargo que ejercía lo era con el carácter 
de interinidad no es posible que pueda 
invocar un precepto legal que reconozca 
como permanente lo que es en si transi
torio y provisional; es más el artículo 
veintitrés del Reglamento Orgánico Pro
visional de Empleados Municipales antes 
mencionado, establece como limite má
ximo de las interinidades el de seis meses 
y en la propia demanda se consigna que 
tal cargo lo ejercía desde veintinueve de 
julio de mil novecientos veintinueve, es 
indudable la ilegalidad de la permanen
cia del demandante en tal situación inte
rina, sin que a ello obste el deber de sacar 
a concurso la provisión de dicho cargo 
por el Municipio actuante, efectividad a 
lograr en esta vía y omisión que no ener
va la facultad de disponer de los cargos 
interinos, ya que la inamovilidad no se 
halla amparada por ley ni reglamento 
alguno. - Considerando: Que por tales 
fundamentos legales tampoco es posible 
aceptar como congruentes al caso debati
do, cuantos preceptos especiales se aco
tan en la demanda, y encaminados a de
mostrar que el expediente de destitución 
tramitado en el Ayuntamiento de For- 
mentera, carece de los aludidos requisi
tos, puesto que tales garantías sólo rigen 
cuando los cargos se ejercen en propie
dad y de ningún modo, cuando, como 
aquí acontece, sólo se posee en título de 
interinidad limitado y caducado además 
por el mero lapso de tiempo transcurrido 
en tal situación.—Considerando: Que si no 
fuese suficiente cuanto queda expuesto 
para, patentizar el acierto de la resolu
ción recurrida, existe por otra parte la 
falta de residencia en el lugar de la ac
tuación del funcionario de que se trata, 
materia legal más que suficiente para la 
destitución acordada, puesto que tal de
ber se halla taxativamente establecido 
en el articulo treinta del Reglamento de 
Empleados públicos de siete de septiem
bre de mil novecientos diez y ocho y sólo 
puede faltarse a él, cuando el cargo de 
este recurso hubiese de ser ejercido en 
varios Municipios mancomunados como 
autoriza el artículo trece del Decreto de 
primero de marzo de mil novecientos 
veintinueve sobre Epizootias siempre que

tales entidades sean menores de tres mil f Núm. 1639
habitantes, y en el caso de autos, ni se i Don José Carrillo Guerrero. Juez do 
ha alegado ni intentado probar que con- 5 mera instancia de Manacor 
curra esta circunstancia, siendo incues- | por . Dreaente ed¡cto Lq  tionable no puede reputarte arbitraria, Que p0|.lafte este Juzgado y SeereuT 
en el fondo la causa invocada por la ai autog TnformaS ^r,a
Administración para j ustUicar el acuerdo SDria ¡|lstada M¡ , Pose-
de destitución de que se trata-tallamos. vec¡n0 de ¡ referente a 1» F’ 
Que desestimando la excepción de incom- ca aiguiente: p¡eza de’ tierra » h fin-
uetencia formulada por el Fiscal y de- de media cuarterada en el punto Uam ? 
clarándose competente este Tribunal pa- | gon Cau[es¡ Q sean treintaP ej^^o 

cincuenta y una centiáreas^ que linda 
Norte con la de Juana-Maria Cabrer Me' 
quida, por Sur la de Juan Parera Bau?8’ 
y Ana Galmés Nadal, por Este la de í1rk 
tóbal Fullana Quetglas y Oeste con cami 
no, siendo libre de toda carga y gravi 
men y de un valor de ciento noventa v 
ocho pesetas, y está situada en el térmh 
no municipal de esta ciudad.

(le destitución de que se trata.—Fallamos:
Que desestimando la excepción de incom-

ra conocer del presente recurso, debemos i 
confirmar y confirmamos el acuerdo to- l 
mudo por el Ayuntamiento de San Fian- i 
cisco Javier (isla de Formentera) de diez 1 
y ocho de septiembre de mil novecientos 

i treinta, por el cual se destituye del cargo 
de Inspector de Higiene y Sanidad Pecua
rias al recurrente Don Pedro Hernández 
Salueña, sin hacer expresa imposición de 
costas.—Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Anselmo Gil de Tejada.—Luis Díaz.— 
Pedro Andreu.—Juan Nadal.—Fernando 
Montilla Ruiz. — Rubricados. — Publica
ción: Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Magistrado Ponente 
Don Luis Díaz, celebrando audiencia pú- 

; blica el Tribunal provincial de lo conten- 
| cioso-administrativo, el mismo dia de su । fecha, de que certifico.—Palma veintiséis 
» de junio de mil novecientos treinta 'y uno. 
í —Antonio Enriquez.
i Y siendo firme la transcrita sentencia, 
i en cumplimiento de lo dispuesto en el 
i artículo segundo del Decreto de ocho de

* * 
Núm. 1632

Don Gabriel Aloa Bernat, Jaez de primera 
instancia del partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

ios autos que a continuación se expresa
rán, ha recaído la sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y firma del 
señor Juez, es como sigue: «En la ciudad 
de Inca ocho de julio de mil novecientos 
treintiuno.=Vistos, por el señor don Ga
briel Alou Bernat, Juez de 1.a instancia 
del partido, los presentes autos juicio de
clarativo de menor cuantía sobre nulidad 

* de contrato promovidos por Catalina Mo-
rro Moyá, mayor de edad, viuda, vecina 
de Binisalem/en concepto de madre re
presentante del menor José o Pedro-José 

’ Morro y Morro contra Bartolomé Morro 
1 Martí, mayor de edad, zapatero, casado 

y de la misma vecindad y los herederos 
desconocidos de Pedro-José Morro Martí 

s estando la actora representada por el 
-* procurador don Antonio Salas y defendi- 
■ da por el abogado don Honorato Sureda 
i y el demandado personado representado 
? por el procurador don Pedro Perelló y 
- defendido por el abogado don Jaime Suau 
s y en rebeldía los herederos desconocidos, 
í = Fallo: = Que, desestimando la demanda 
? inicial de estos autos, debo declarar, y 
( declaro, no haber lugar a la misma y que 
[ debo absolver y absuelvo a los demanda- 
{ dos sin hacer especial condena de costas.

Notifíquese esta sentencia a los demanda
dos rebeldes en la forma prevenida, en el 

t artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
• Civil si, dentro de tercero dia, no se inte- 
I resa notificación personal.=Asi, por esta 
; mi sentencia definitivamente juzgando en 
‘ esta instancia, lo pronuncio, mando y fir- 
i mo.=Gabriel Alou.= Rubricado.=Leida 
t y publicada ha sido la anterior sentencia 
í por el Sr. Juez que la suscribe, el mismo 
; dia de su fecha, estando en audiencia 
í pública, con mi asistencia: doy fé.=Juan 
' Colí.=Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
' forma a los expresados herederos desco- 
í nocidos de Pedro-José Morro Martí, decla-
t rados en rebeldía, se expide el presente | 
; en la ciudad de Inca a catorce de julio de f 
■ mil novecientos treinta y uno.—Gabriel
■" Alou.—Ante mi, Juan Colí, Secretario ac-

Núm. 1605 .
Miguel Amengual Nicolau, hijo de 

j me y de Maria, natural de Sóller (R^ ca 
i res), domiciliado últimamemte en *- 01. 
| (Baleares), y sujeto a expediente por u 
’ ber faltado a concentración a la Eajn 
■ Recluta de Palma n.° 114, para su de^ .; 
• aCuerpo; comparecerá dentro del tei 
1 no de treinta días en Ceuta ante e • ' 
; instructor D. Antonio Romero Rano, 

. _______________________ niente con destino en el Regimiento
i mismoa ante este Juzgado, y eñ la Junta I fanteria n." 43 de guarnición en ip

■. i _ _____ j ______ i hmn nnprr

; ci den tal.
* * 

Núm. 1638

l’ D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.

‘ Por el presento se hace saber: Que en 
j los autos juicio de quiebra de los Señores 
? «Fonollar y Rosselló» Sociedad Regular 
' de Alaró, promovidos a instancia de los . o
i mismos ante este Juzgado, y en la Junta £ antena n. 43. de guamiuiv.. — , re. 
* general de acreedores de los mismos, que ¡ bajo apercibimiento de ser declarauv 
f tuvo lugar el dia de ayer, previamente | belde si no lo efectúa. vi Juez
■ convocada, se nombró por unanimidad ’ Ceuta 1. de luho de 1931.
e Síndicos de dicha quiebra a los Señores 
? Don Pablo Coll Homar, Don Juan Mayol 
) Pizá y D. Bernardo Guasp Vallcaneras. 
í Dado en Inca a once de julio de mil

novecientos treinta y uno.—Gabrtel Alou 
—Ante mi, Juan Colí.

La adquirió el ínstente por compra a 
Maria Rosselló Llull y José Sureda Bosch 
en el mes de enero de este año desde cu
ya fecha la viene poseyendo a título de 
dueño, y apareciendo amillarada a nom
bre de Maria Estelrich, se expide el pre" 
sente por el cual se llama a ésta o a sus 
herederos o causahabientes, para que en 
término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado y autos a oponerse a la po
sesión solicitada si lo estiman procedente 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar si no lo verifican, y para conocimien
to de los interesados, se insertará el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. I

Manacor quince de mil novecientos 
treinta y uno. José Carrillo.—El Secre
tario, Fernando Gil.

* 
* *

Núm 1636
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita a los ignorados 
herederos del difunto D. José Soler Salvá 
para que comparezcan ante este Juzgado 
municipal del Distrito de la Lonja, sito 
en la calle del Sol, 7, el día veinte y cua
tro del actual a las doce horas; pues asi 
queda acordado con providencia de esta 
fecha dictada por el Sr. Juez en el juicio 
de concilación promovido a instancia de 
D. Juan Sansó Bordoy de este vecindario, 
contra dichos ignorados herederos del di
funto Sr. Soler, sobre pago de mil ocho
cientas catorce pesetas treinta céntimos, 
que le es deberle por manutención de 
hospedaje en su establecimiento fonda; 
en la inteligencia que de no comparecer 
en el dia señalado con sus cédulas perso
nales y hombres buenos, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y a fin de que sirva de citación en for
ma a los mentados ignorados herederos 
del difunto D. José Soler Salvá, se expide 
la presente en Palma a diez y seis julio 

* de mil novecientos, treinta y uno.—El Se- 
« cretario habilitado*, Pablo Ripoll.

* 
* *

Núm. 1556
REQUISITORIAS

f Riera Ferrer Mariano, hijo de Juan y de 
■ Catalina, natural de Fort de Pean, Ayun- 
I tamiento de id., provincia de Francia, de 
I estado soltero, profesión albañil, de vein- 
j tidós años de edad, estatura 1 metro 560 
5 milímetros, color sano, pelo negro, cejas 

id., ojos negros, nariz regular, bocaidem, 
barba saliente, señas particulares nin
guna, domicilio últimamente en Palma 
procesado por falta de deserción con mo- 

* tivo de no haberse incorporado a nías; 
i comparecerá en término de treinta días 

ante el Capitán Juez instructor del Regí- 
( miento Infantería número 39 Don Irán- 
í cisco Hernández Escrivá residente en 
j Mahón (Baleares) bajo apercibimiento qn 
• de no efectuarlo será declarado rebel de.

Mahón 4 de julio de 1931.—El Capih
l Juez Instructor, Francisco Hernández.

* *

Ceuta l.° de julio de 1931 
Instructor, Antonio Romero.
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